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I. Introducción 

El envejecimiento de la población privada de libertad representa un desafío creciente para los 

sistemas penitenciarios, tanto en Chile como en el mundo. Este fenómeno está vinculado tanto al 

envejecimiento general de la población como al endurecimiento de las políticas penales, lo que ha 

llevado a que más personas lleguen o permanezcan encarceladas durante la vejez. Si bien existe 

consenso en considerar que una persona es mayor a partir de los 60 años (OMS, 2015)1, en el 

contexto penitenciario se reconoce que las condiciones de encierro aceleran el deterioro físico y 

mental, por lo que se considera personas mayores incluso a quienes tienen 50 años o más. Esta 

población presenta características heterogéneas —en términos biográficos, de salud y de 

trayectorias penales—, pero comparte una situación de “doble vulnerabilidad”: por un lado, las 

condiciones estructurales del sistema carcelario, y por otro, las propias del proceso de 

envejecimiento. 

Las dificultades y desafíos relacionados con la edad, ya existentes en todos los ámbitos de la 

sociedad, tienden a agudizarse en contextos de encierro. De ahí que el Comité haya puesto su 

atención en las personas mayores privadas de libertad, al encontrarse entre los grupos más 

vulnerables frente a eventuales violaciones a los derechos humanos y cuyo monitoreo, por lo tanto, 

requiere aproximaciones específicas a su situación.  

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer aspectos centrales de la situación de las 

personas mayores en recintos penitenciarios, los estándares nacionales e internacionales en la 

materia, el abordaje del envejecimiento en las cárceles en la experiencia comparada y algunos 

hallazgos y recomendaciones del monitoreo realizado por el CPT a esta población.  

 

  

 
1Clasificación etaria común en salud pública y gerontología: Clasificación Rango de Edad Adulto 
(mayor joven 60 a 74 años); Adulto mayor viejo (75 a 84 años); Anciano o gran adulto mayor (85 años 
o más). 
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II. Contexto actual de envejecimiento acelerado de la población penal 

Las personas mayores privadas de libertad (PMPL en adelante), son el subgrupo penitenciario que 

crece con mayor velocidad en las cárceles del mundo (PRI, 2020). Este crecimiento obedece a varias 

razones. Por una parte, es consistente con el acelerado envejecimiento de poblacional general, lo 

que ha aumentado el número y proporción de personas mayores en el mundo (ONU, 2022). Así 

también, a razones asociadas al funcionamiento de los sistemas de justicia, tales como el 

endurecimiento de las penas, aumento del uso de la cárcel y reducción de los mecanismos de 

libertad anticipada (PRI, 2021) . 

El aumento de PMPL presenta desafíos particulares a la gestión penitenciaria. Si bien en términos 

de seguridad, éstas son personas que suelen tener buen comportamiento, mantener buen trato con 

internos/as y con el personal carcelario, y no representar amenazas a la seguridad de los recintos, 

desde la mirada de enfoque diferenciado, esa misma buena conducta usualmente invisibiliza sus 

necesidades de atención, lo que puede llevar a la vulneración de derechos fundamentales y ponerles 

en riesgo de negligencia, diversas formas de discriminación, malos tratos y violencia (Villagra, 2023). 
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En el siguiente diagrama, Reforma Penal Internacional (2023) presenta una panorámica comparada 

de la presencia de personas mayores en cárceles para el año 2023. 

 

Figura 1: Proporción de personas mayores en recintos penitenciarios para el año 2023 

Fuente: Reforma Penal Internacional (2023).  

Este creciente número de personas mayores en cárceles, demanda a los sistemas carcelarios la 

especialización necesaria y presupuestos adecuados para atender problemas complejos del 

envejecimiento, en particular en materia de salud. Como señala Naciones Unidas: 

“Generalmente los reclusos de la tercera edad presentan problemas de salud crónicos y 

múltiples, tales como problemas cardíacos y pulmonares, diabetes, hipertensión, cáncer, 

enfermedad de Alzheimer, enfermedad de Párkinson, úlcera, mala audición o visión, pérdida 

de memoria y diversas discapacidades físicas. Además de los problemas de salud física, 

depresión y miedo a la muerte en general, y en particular, miedo a la muerte en prisión, 

padecimientos que afectan el bienestar mental de los reclusos de la tercera edad” (ONU, 

2009). 
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Una persona puede estar encarcelada en su vejez por haber sido condenada a una pena larga de 

prisión siendo más joven; por ser reincidente y estar cumpliendo una nueva condena de cárcel, 

habiendo cumplido otras anteriormente; o por ser primerizo y haber recibido una pena de cárcel por 

primera vez durante su vejez (ONU, 2009). De lo anterior se deduce que la población mayor 

encarcelada es heterogénea en lo criminológico, así como también lo puede ser en lo biopsicosocial. 

La edad en que una persona es considerada “mayor” en la cárcel, es distinta a la determinación legal. 

Si bien en la mayoría de los países, Chile incluido, las personas mayores son aquéllas de 60 años en 

adelante, en los sistemas carcelarios comparados dicha categoría puede comenzar a los 50 años, 

pues se reconoce el deterioro que puede tener el encarcelamiento sobre las personas (PRI, 2024). 

III. ¿Por qué las personas mayores privadas de libertad son un grupo de 

especial protección?  

Las PMPL son consideradas en situación de doble vulnerabilidad (OEA, 2014), al presentar tanto 

necesidades similares a las de la población encarcelada general, como otras específicas asociadas 

a la edad (atención especializada de salud por enfermedades crónicas y por el deterioro físico y 

mental que puede conllevar el encarcelamiento). En esa línea argumentativa, recientemente la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2022) incorporó a las personas mayores dentro de los 

“grupos de especial protección” (GEP en adelante), e invita a los Estados a proveer un enfoque 

diferenciado para su trato. 

Para comprender cualitativamente el envejecimiento en privación de libertad, es fundamental 

conocer los conceptos clave que han surgido de la investigación aplicada: a) edadismo, b) 

envejecimiento acelerado, c) actividades cotidianas en prisión, y d) disfuncionalidad progresiva. 

Estos conceptos, además de contar con fundamentación empírica, han sido seleccionados por su 

potencial utilidad en las funciones de monitoreo, en tanto permiten explorar tanto vulnerabilidades 

individuales, como factores estructurales y funcionales propios del sistema carcelario, que pueden 

aumentar los riesgos de vulneración de derechos y violencia. Estos conceptos están alineados con 

el marco de protección de derechos del Comité para la Prevención de la Tortura. 

A)   Edadismo 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores define envejecimiento como: 

“Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, 

fisiológicos, psicosociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con 

interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio” 

Un aspecto clave en la comprensión del fenómeno, es la representación social del envejecimiento, 

que sigue estando asociada a deficiencias y deterioro, es decir, aún entendemos el envejecimiento 

desde una perspectiva discriminatoria (OEA, 2016). 

El edadismo es una forma específica de discriminación hacia las personas en función de su edad, 

que involucra tanto los estereotipos (pensamientos), como los prejuicios (sentimientos) y la 

discriminación (prácticas) que enfrentan las personas mayores (Pavez et.al., 2023). 

http://et.al/
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La discriminación por razón de edad en contexto de privación de libertad, tiene efectos agravantes 

en el disfrute de los derechos humanos por las personas de edad y aumenta las situaciones de 

riesgo para éstas (Mahler, 2022). 

El edadismo puede generar un fuerte impacto a nivel psicológico y social, afectando profundamente 

la salud mental y calidad de vida de las personas mayores. En el plano psicológico, esta 

discriminación puede generar un incremento en los niveles de depresión y ansiedad, debido a la 

exposición constante a estereotipos negativos y experiencias de discriminación directa. Las 

personas mayores pueden sufrir disminución de su autoestima y confianza en sí mismos, 

especialmente cuando internalizan estas percepciones negativas sobre la edad, lo que se conoce 

como “edadismo autoinfligido”. La percepción constante de ser rechazados o excluidos debido a su 

edad, puede reducir la satisfacción con la vida, devenir en estrés crónico, e intensificar sentimientos 

de aislamiento social y una percepción de inutilidad (Kang & Kim, 2022). 

El edadismo puede presentarse en las organizaciones, lo que se conoce como edadismo 

institucional, que se manifiesta a través de leyes, políticas, normas y prácticas sociales que sitúan 

a las personas en posiciones de desventaja debido a su edad. El edadismo institucional puede incluir 

limitaciones en el acceso a recursos y servicios, falta de adaptación de las infraestructuras y 

programas para atender las necesidades de las personas mayores, entre otros (PRI, 2021). 

En contextos de encarcelamiento, el edadismo puede traducirse en: 

● Normas y prácticas que limitan los derechos fundamentales de las personas en razón de su 

edad. Por ejemplo, establecer rangos de edad excluyentes para participar de programas de 

rehabilitación y reinserción. 

● Infraestructura diseñada para personas jóvenes. Por ejemplo, los dormitorios con literas, las 

duchas resbalosas, módulos a los que se accede únicamente por escaleras, entre otros. 

● Régimen carcelario cuyas medidas se aplican de manera universal, priorizando el criterio de 

seguridad. Por ejemplo, traslados con grilletes de PMPL con movilidad reducida. 

El edadismo institucional carcelario puede tener consecuencias que van desde dificultades para 

acceder a servicios básicos hasta una mayor exposición a malos tratos y discriminación dentro del 

contexto penitenciario. Para disminuir el edadismo en cárceles, se requiere de políticas, normas, 

prácticas, infraestructura y régimen carcelario que consideren las múltiples formas de 

discriminación que las personas mayores pueden experimentar durante su encarcelamiento (PRI, 

2021). 

 

El concepto de edadismo es fundamental en el monitoreo de personas mayores encarceladas. 

Gran parte de las dimensiones de monitoreo pueden dar cuenta de normas y/o prácticas de 

discriminación por edad. 

Los equipos que realizan visitas preventivas deben contar con conocimiento y competencias para 

identificar el edadismo institucional y contribuir con recomendaciones específicas a la autoridad 

penitenciaria. 
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B)   Envejecimiento Acelerado 

Existe amplia evidencia que las condiciones de vida del encarcelamiento pueden afectar 

negativamente el estado físico y psicológico de las personas. 

En las PMPL, la exposición al estrés crónico, el sedentarismo y el acceso limitado a servicios de 

salud adecuados, pueden promover un envejecimiento biológico prematuro. Así también, las 

condiciones de vida restrictivas, por ejemplo, la alimentación poco nutritiva y falta de programas de 

actividad física adecuados a la edad, pueden empeorar problemas de salud preexistentes como la 

diabetes, enfermedades cardiovasculares y condiciones musculoesqueléticas. Por su parte, el 

aislamiento social, la rutina monótona y la falta de estímulos cognitivos, puede contribuir al deterioro 

cognitivo, demencias y trastornos de salud mental, y/o agravar la depresión y la ansiedad en este 

grupo poblacional. 

Todo lo anterior puede llevar al envejecimiento acelerado, que se constata en el hecho que personas 

encarceladas pueden presentar indicadores de salud comparables a los de personas 10 a 15 años 

mayores en la población general (Pageau et.al, 2021; Kouyoumdjian et. al., 2017). 

  

El envejecimiento acelerado es un concepto fundamental para el monitoreo de condiciones de 

encarcelamiento. Las administraciones penitenciarias deben promover enfoques que mitiguen el 

impacto negativo de los elementos propios del sistema carcelario en los procesos naturales de 

envejecimiento. 

Algunas medidas son: garantizar el acceso oportuno a prestaciones de salud, medicamentos y 

controles de salud; disponer de actividades físicas adecuadas a edad; entregar alimentación 

nutritiva; controlar el tiempo de exposición al sol en los patios en la zona norte del país, o a la lluvia 

y el frío en la zona sur; promover espacios para la interacción social con visitas y otros/as 

internos/as; contar con actividades recreativas; entre otras. 

 

C)  Actividades diarias en cárcel 

Las personas llevamos adelante, de manera cotidiana, una serie de acciones esenciales para la vida 

diaria, tales como levantarnos de la cama, ir al baño, comer, descansar, ocuparnos, interactuar con 

otras personas, entre otras. 

En contextos carcelarios, las actividades para la vida diaria cambian radicalmente. Primero, porque 

dejan de ser decisiones personales y pasan a estar supeditadas a instrucciones y condiciones 

externas, como los horarios de la cárcel, disponibilidad de baños, oferta programática existente, etc. 

Segundo, porque se suman actividades para la vida diaria que son exclusivas de cárcel, tales como 

mantenerse de pie para las cuentas diarias; hacer fila para la ducha y el baño; acudir al comedor, 

enfermería, cancha, y otras instalaciones en unidad penal; tirarse al suelo durante una alarma o 

allanamiento; subir y bajar de la litera superior; acatar órdenes del personal, entre otras (Mofina 

et.al., 2022). A estas actividades se les conoce como Prison Activities of Daily Living o “PADLs”, por 

su sigla en inglés, o ADC en español, “Actividades Diarias en Cárcel”. 

http://et.al/
http://et.al/
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Las ADC no sólo reflejan la capacidad funcional individual, sino también dan cuenta de cómo las 

características ambientales y logísticas del entorno carcelario, permiten o no desarrollar dichas 

actividades. Por ejemplo, escaleras empinadas, literas altas, iluminación deficiente, reglas 

institucionales que priorizan la seguridad por sobre las necesidades individuales (Chan, 2024) 

disminuyen la capacidad de las PMPL de ejecutar ADC, lo que puede aumentar su dependencia del 

personal y otros/as internos/as (Hayes et.al., 2013), y disminuir de manera progresiva la 

funcionalidad individual. 

 

Las Actividades Diarias de Cárcel (ADC) juegan un rol importante en las actividades de 

observación y entrevistas en las visitas de monitoreo a unidades penales con PMPL. Primero, las 

pautas de observación deben consignar un listado de las ADC más comunes en las cárceles 

chilenas. Segundo, los equipos de visita deben ser capaces de identificar las características de los 

entornos que pueden facilitar u obstaculizar la ejecución de ADC por parte de PMPL, y distinguir 

aquellas que pueden generar disfuncionalidad progresiva, ya sea mediante observación y/o 

entrevistas a PMPL. Las recomendaciones en estas visitas, pueden referirse al diseño de entornos 

inclusivos, con ajustes estructurales como rampas, barandillas y áreas de fácil acceso, y a 

modificaciones del régimen carcelario tales como eliminar el uso de grilletes para traslados de PM. 

  

D)  Disfuncionalidad progresiva 

Un último concepto pertinente al monitoreo de personas mayores condenadas, muy ligado al de 

ACD, es el de disfuncionalidad progresiva, que hace referencia al deterioro gradual en la capacidad 

para llevar a cabo actividades funcionales esenciales para la vida diaria. 

La disfuncionalidad progresiva en contextos carcelarios se refiere a la dificultad o incapacidad para 

realizar tareas como caminar con grilletes, subir a la litera superior, o esperar en filas para recibir 

medicamentos, comida, visitas, entre otras. Estas limitaciones afectan especialmente a personas 

mayores, quienes experimentan mayores tasas de deterioro funcional en comparación con sus 

contrapartes más jóvenes, e incluso con la población general de su misma edad. Lo anterior, debido 

a factores como enfermedades crónicas (especialmente diabetes, hipertensión y artritis), barreras 

físicas en el entorno carcelario, acceso limitado a atención de salud, entre otros (Barry et.al., 2020; 

Skarupski, et.al. , 2018).  

La disfuncionalidad progresiva tiene implicaciones físicas y psicológicas. El estrés derivado de la 

incapacidad para realizar tareas básicas de manera independiente, aumenta los niveles de 

frustración y desesperanza, exacerbando problemas de salud mental que pueden incluir depresión 

e ideación suicida en PMPL (Barry et.al., 2020).   

La incorporación de los conceptos de deterioro funcional y disfuncionalidad progresiva, tanto a 

nivel conceptual como en la observación en las visitas y otras labores de monitoreo, favorece el 

reconocimiento temprano de éstos, permitiendo recomendaciones que pueden incluir 

modificaciones en los entornos físicos, en el acceso a atención de salud, entre otras medidas que 

http://et.al/
http://et.al/
http://et.al/
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pueden mitigar el deterioro funcional y mejorar la calidad de vida de las personas mayores 

encarceladas. 

Los conceptos de edadismo, envejecimiento acelerado y disfuncionalidad progresiva están 

estrechamente relacionados. Las PMPL pueden enfrentar múltiples formas de discriminación 

institucional que, a su vez, deterioran su estado físico y mental, aumentando así el riesgo de ser 

víctimas de violencia y malos tratos. A esto, se suma la dificultad que las PMPL pueden experimentar 

al tratar de comunicar las situaciones de maltrato que viven, ya sea porque las han naturalizado, o 

porque están física o mentalmente imposibilitadas de hacerlo.  En esos contextos de 

interseccionalidad y discriminaciones múltiples que pueden vivir las PMPL, el rol del monitoreo 

preventivo es clave no solo para visibilizarlas, sino también para distinguir e identificar los niveles 

de riesgo en los que puedan estar las personas mayores. 
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IV. Sobre la normativa nacional e internacional que regula los estándares de derechos 

humanos de las personas mayores privadas de libertad 

El marco normativo internacional y nacional ofrece una base relevante para la protección de los 

derechos de las personas privadas de libertad, aunque las menciones específicas a personas 

mayores siguen siendo limitadas.  

A nivel internacional, diversos instrumentos generales —como la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, la Convención contra la Tortura y la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad—, junto con normas específicas como las Reglas Nelson Mandela, 

Principios de la ONU para las Personas de Edad o la Convención Interamericana sobre la Protección 

de los Derechos Humanos sobre Personas Mayores, establecen principios de dignidad, integridad, 

acceso a cuidados y medidas diferenciadas para grupos vulnerables. Sin embargo, en la práctica, 

estos marcos suelen aplicarse de forma general, sin considerar de manera suficiente las condiciones 

particulares de las personas en etapa de envejecimiento en el encierro.  

En Chile, la legislación también incluye principios relevantes, como la igualdad ante la ley, la no 

discriminación por edad y regulaciones sobre condiciones de detención, aunque sin desarrollo 

específico para la población mayor encarcelada. 

Una revisión crítica de instrumentos de Naciones Unidas evidencia la escasa presencia de 

referencias explícitas a las personas mayores. Estudios como el de Cisternas (2018) destacan que, 

aunque el término “edad” aparece en tratados clave, no se traduce en medidas concretas de 

protección diferenciada. Sólo la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

incorpora menciones directas, lo que revela una deuda normativa en el abordaje del envejecimiento 

en contextos de encierro. En contraste, la Convención Interamericana sobre los Derechos de las 

Personas Mayores —ratificada por Chile en 2017— establece un marco robusto de derechos, 

enfatizando la igualdad, el derecho a la vida con dignidad y el acceso a cuidados adecuados, incluso 

en contextos penitenciarios. Este instrumento constituye hoy la principal herramienta regional para 

exigir a los Estados medidas específicas de protección para esta población. 

Para mayor profundidad en la materia, ver Informe CPT sobre “Personas mayores en recintos 

penitenciarios: Estándares nacionales e internacionales sobre permanencia y cuidado”2. 

  

 
2 Enlace a la página con el documento publicado 
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V. ¿Cómo viven las personas mayores privadas de libertad en Chile?  

Caracterización de las personas mayores privadas de libertad en recintos penitenciarios en Chile 

En Chile, tanto la investigación académica como la de política pública sobre personas mayores 

encarceladas, es extremadamente limitada. Lo mismo sucede en relación a la oferta programática y 

prestaciones especializadas para esta población. 

Las Personas Mayores Privadas de Libertad (PMPL) constituyen un grupo en crecimiento sostenido 

dentro de la población penal a nivel mundial y nacional. En Chile, al 30 de septiembre de 2024, se 

registran 2.335 personas de entre 60 y 94 años privadas de libertad en recintos penitenciarios, lo 

que representa un 4% del total de la población penal, superando el 2,5% registrado dos años antes. 

Este grupo enfrenta una doble vulnerabilidad: comparten las dificultades comunes del encierro y, 

además, presentan necesidades particulares asociadas al envejecimiento, tales como 

enfermedades crónicas, discapacidades y deterioro funcional progresivo (Genchi, 2024b). 

De acuerdo a la misma fuente, en desglose por género, 157 son mujeres, lo que corresponde al 0,26% 

de la población total y al 3,4% de la población femenina privada de libertad (Genchi, 2024a). 

 

Figura 2: Tramo de edad – población penal femenina a noviembre de 2024 

 

Fuente: Gendarmería de Chile, 2024 

Por su parte, 2.178 son hombres, lo que corresponde al 3,66% de la población total y al 4% de la 

población masculina privada de libertad. 

Los datos advierten que un 6,4% de las personas mayores de 60 años privadas de libertad en Chile 

a septiembre de 2024 presentaba alguna discapacidad (Genchi, 2024b).  
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Algunos hallazgos del monitoreo realizado por el CPT a personas mayores privadas de libertad en 

recintos penitenciarios 

El CPT monitorea establecimientos a cargo de Gendarmería de Chile, quienes cumplen la función de 

custodia y cuidado de las personas privadas de libertad, cubriendo establecimientos penitenciarios 

de hombres y mujeres, personas sometidas a prisión preventiva y condenadas al cumplimiento de 

penas privativas de libertad, en régimen cerrado, semiabierto y abierto. En la gran mayoría de los 

establecimientos penitenciarios visitados, existen personas mayores recluidas.  

A nivel nacional, se registran 1535 personas privadas de libertad que presentan algún tipo de 

discapacidad física, auditiva o visual. De ellas, el 9,7% son personas mayores de 60 años (Genchi, 

2024b). 

A continuación, se expone una síntesis de los principales hallazgos del CPT en las visitas realizadas 

a recintos penitenciarios que albergan a personas mayores y, más específicamente, a lo observado 

en la visita exploratoria en la calle 3A del Centro de Detención Preventiva (CDP) Santiago Sur3, 

dependencia en la que se realizó un monitoreo temático.  

En el caso del CDP Santiago Sur, existe un módulo destinado para personas mayores. Es importante 

contemplar que no todas las personas mayores de 60 años de la unidad se encuentran recluidas en 

esta dependencia.  

 

Al 30 de septiembre de 2024, en esta dependencia se encuentran 52 personas privadas de libertad 

en calidad de condenadas que fluctúan entre los 57 y 87 años (Genchi, 2024b).  

Durante la visita, uno de los hallazgos más preocupantes dice relación con la escasa oferta 

programática y de uso del tiempo. La mayoría de las personas recluidas no participa en actividades 

significativas y carecen de programas de intervención psicosocial. Los registros de septiembre 2024 

indican que sólo 3 personas cuentan con programa de intervención vigente y 32 no registran ninguna 

actividad laboral en la actualidad (Genchi, 2024b). Cabe destacar que hay personas que no reciben 

visitas desde hace años. 

Por su parte la atención de salud es insuficiente, con escasos controles periódicos, sin acceso a 

beneficios de programas de salud pública (Por ejemplo: alimentación de personas mayores PACAM, 

examen de medicina preventiva del adulto mayor (EMPAM) y una dotación de personal sanitario 

insuficiente. Esta dimensión es una de las más sentidas por parte de las PPL. Por otra parte, existen 

personas con discapacidad física y enfermedades graves. Los datos de junio de 2023 (Genchi, 2023) 

indican que en esta dependencia se encontraba casi la misma cantidad de personas recluidas que 

al momento de la visita del CPT, y se registran 14 personas con distintas enfermedades tales como 

 
3 Visita realizada el mes de mayo del año 2024. 
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diabetes, hipertensión, luxaciones de cadera, hernias y quistes lumbares, parkinson y enfermedades 

al colon.  

En relación al régimen de encierro, se observa mayor flexibilidad en los horarios de encierro que el 

resto de la población penal, aspecto altamente valorado por los internos que residen en el módulo 

ya que les permite moverse durante gran parte del día.  

Las condiciones materiales son precarias. La infraestructura de los módulos no se ajusta a las 

necesidades de PMPL. Se observan problemas de hacinamiento y espacios no adaptados para 

aquellos con movilidad reducida.  

Por otra parte, los estándares de seguridad, protocolos de control y aislamiento podrían 

comprometer el bienestar de estas personas, especialmente aquellos con antecedentes delictivos 

graves. 

Se observan, asimismo, dificultades administrativas en el acceso a pensiones y servicios notariales, 

además de problemas para el manejo de dinero dentro del penal. Algunos internos reciben apoyo 

externo de organizaciones vinculadas a instituciones religiosas, pero manifiestan dificultades 

relacionadas al cobro de las pensiones. Este aspecto es fundamental a la hora de garantizar 

autonomía en las personas mayores. 

En cuanto a trato, se identifica que las relaciones entre los internos y el personal de Gendarmería 

son mixtas; algunos reportan un trato respetuoso, mientras que otros mencionan discriminación y 

violencia, especialmente hacia quienes han cometido delitos sexuales. Este estigma puede resultar 

en conflictos internos que afectan la convivencia.  

La carga laboral significativa del personal impide una atención efectiva de este grupo y, a su vez, la 

falta de formación en envejecimiento y derechos humanos limita la calidad de los servicios ofrecidos 

a las PMPL. 

Por último, es fundamental destacar que el monitoreo evidencia los impactos diferenciados del 

encarcelamiento de personas mayores atravesadas por factores de discriminación interseccional 

asociadas al género y la discapacidad física. Se observa falta de adecuación de infraestructura 

penitenciaria para atender los requerimientos de salud de personas con enfermedades crónicas. Las 

condiciones observadas podrían constituir un trato cruel, inhumano y degradante. En esta lógica, se 

observa con preocupación la falta de aplicación de modalidades alternativas a la prisión para este 

grupo vulnerable.  

VI. ¿Cómo avanzar? Medidas implementadas en otros países y recomendaciones del CPT 

Revisión comparada de medidas implementadas en otros países 

El envejecimiento de la población carcelaria ha llevado a gobiernos e instituciones de diversos 

sectores del mundo a implementar medidas específicas para responder a las necesidades de las 

personas mayores privadas de libertad. Estas medidas buscan garantizar un trato digno y adecuado 
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a una población particularmente vulnerable, que enfrenta tanto las condiciones restrictivas del 

encierro como los efectos del envejecimiento físico, mental y social. Las políticas adoptadas van 

desde ajustes a la infraestructura y el régimen penitenciario, hasta la creación de unidades 

especializadas y mecanismos de excarcelación. 

Una estrategia destacada a nivel internacional es la aplicación de mecanismos de liberación 

anticipada por motivos de salud o razones humanitarias. En Estados Unidos, el sistema 

penitenciario federal y varios estados contemplan el 'compassionate release' para personas con 

enfermedades terminales o severas, previa evaluación médica externa y análisis de riesgo. En 

Canadá, la Corrections and Conditional Release Act permite este tipo de liberación para internos con 

condiciones médicas graves, aplicando criterios de proporcionalidad y dignidad. 

En América Latina, México ha incluido en su Ley Nacional de Ejecución Penal criterios específicos 

para solicitar la preliberación por política penitenciaria, contemplando como causal los motivos 

humanitarios en el caso de personas adultas mayores con enfermedades crónicas o terminales. 

Esta política permite que incluso quienes no hayan cumplido la mayor parte de su condena puedan 

acceder a mecanismos de conmutación o libertad anticipada. Estas iniciativas reflejan un cambio 

de paradigma en la ejecución penal, al incorporar la edad y la salud como variables sustantivas. 

Además de las medidas de excarcelación, algunos países han creado centros penitenciarios 

específicamente diseñados para albergar a personas mayores. En Costa Rica, el Centro de Atención 

Institucional Adulto Mayor proporciona un entorno adaptado con infraestructura accesible, atención 

médica geriátrica, espacios de recreación y programas de reintegración social. De forma similar, en 

República Dominicana se estableció el centro Haras Nacionales para internos de 65 años o más, 

donde se ofrecen intervenciones de salud, actividades físicas adaptadas y acompañamiento 

psicológico. 

En países como Perú, se han impulsado programas especializados dentro de cárceles comunes. El 

Programa del Adulto Mayor, implementado en el penal de Lurigancho, incluye seguimiento médico, 

actividades terapéuticas y apoyo psicológico a personas mayores. En Argentina, el Servicio 

Penitenciario Federal ha creado el Programa de Asistencia Integral para Personas de la Tercera Edad 

Privadas de la Libertad, que ofrece atención interdisciplinaria, control nutricional, talleres de 

memoria, terapia ocupacional y actividades lúdicas, lo que permite una mejora concreta en la calidad 

de vida en reclusión. 

Pese a estas buenas prácticas, persisten múltiples desafíos. La mayoría de los sistemas 

penitenciarios carece de políticas públicas sostenidas que incorporen de forma estructural las 

necesidades de esta población. Las iniciativas suelen depender de proyectos específicos o del 

compromiso de ciertos funcionarios, y no siempre cuentan con recursos suficientes, personal 

capacitado o articulación con servicios de salud, asistencia social y redes comunitarias. Además, 

muchas personas mayores privadas de libertad enfrentan el abandono familiar y el aislamiento, lo 

que agrava su situación emocional y social. 
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La comparación internacional permite identificar componentes clave para avanzar en un enfoque 

gerontológico del encierro: infraestructura adaptada, acceso efectivo a servicios de salud física y 

mental, programas de estimulación cognitiva y movilidad, medidas de liberación anticipada, y 

estrategias de preparación para la reinserción. Estas experiencias muestran que es posible 

construir modelos penitenciarios más humanos, centrados en la dignidad, la prevención del 

sufrimiento y el respeto a los derechos fundamentales.                                     
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Recomendaciones del CPT para avanzar en la garantía de derechos de las personas mayores 

privadas de libertad en Chile  

A continuación, se detallan una serie de recomendaciones que el CPT elabora a las distintas 

instituciones y autoridades a cargo de la custodia de las personas mayores en recintos 

penitenciarios a partir de los hallazgos que se desprenden del monitoreo realizado. Se detallan 

recomendaciones a nivel central, autoridad y dimensión. Todas las recomendaciones están 

formuladas en el mediano plazo, es decir, se recomiendan acciones concretas a implementar en un 

año para avanzar hacia la prevención de la tortura y los malos tratos en ese problema específico.  

Al Poder Judicial  

Transversal  

1. Se recomienda que los/las jueces/zas de garantía ingresen a los módulos de los centros 

penitenciarios durante sus visitas, con el objetivo de verificar las condiciones de reclusión de las 

personas privadas de libertad, cumpliendo con lo dispuesto en el Código Orgánico De Tribunales. 

Esta acción debe llevarse a cabo de manera sistemática en cada visita, asegurando una supervisión 

efectiva. Además, Gendarmería de Chile deberá adoptar todas las medidas de seguridad necesarias 

para facilitar dicha tarea, sin que estas interfieran en el adecuado desempeño de las funciones 

judiciales ni en el derecho de las personas privadas de libertad a presentar quejas de forma libre y 

confidencial. 

Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Transversal  

2. Se recomienda avanzar en la discusión sobre una política pública que contemple alternativas a 

la reclusión por razones humanitarias. Al respecto, se propone un proyecto de ley que permita 

sustituir la pena privativa de libertad o la prisión preventiva en casos que se trate de una persona 

con una condición de salud en que su recuperación o tratamiento no sea posible en el 

establecimiento penitenciario, cuando padezca una enfermedad terminal o grave o que las 

condiciones de privación de libertad agraven su salud que haga que la reclusión en un 

establecimiento penitenciario constituya un trato cruel, inhumano o degradante. Asimismo, uno de 

los elementos que debe tenerse en cuenta para la adopción de esta medida, es el tipo y gravedad del 

delito, el género y la edad.  

3. Se propone que, para determinar la viabilidad de medidas no privativas de libertad a favor de 

determinado grupo de personas, es necesario ponderar factores como el tipo y gravedad del delito, 

la situación de salud de la persona, el riesgo para su vida, las condiciones de detención, las 

facilidades para que sea atendida adecuadamente y los objetivos de la pena, esto en concordancia 

con los estándares y los tratados internacionales ratificados por Chile. 

 

A la Dirección Nacional de Gendarmería de Chile 
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Transversal  

4. Junto al Departamento de Promoción y Protección de Derechos Humanos de Gendarmería de 

Chile, elaborar una Resolución Exenta para la adopción del enfoque diferenciado en personas 

mayores privadas de libertad de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y en la 

Opinión Consultiva OC-29/22 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Condiciones materiales 

5. Llevar a cabo una evaluación y adaptación urgente de la infraestructura en los módulos 

destinados a personas mayores privadas de libertad, con el objetivo de mejorar las condiciones de 

alojamiento, eliminar el hacinamiento, garantizar la accesibilidad para aquellos con movilidad 

reducida y garantizar que la infraestructura sea acorde a sus necesidades específicas. 

Régimen y actividades 

6. Desarrollar e implementar una oferta programática especializada para las personas mayores 

privadas de libertad. Esta oferta debe incluir actividades significativas adaptadas a sus 

características y necesidades, tales como programas educativos, recreativos, de acompañamiento 

y actividades de intervención psicosocial. Los programas deben estar diseñados para mantener y 

estimular su funcionalidad y reforzar las capacidades remanentes.  

Acceso a la salud 

7. Realizar todos los esfuerzos institucionales necesarios para garantizar que todas las personas 

mayores privadas de libertad reciban atención de salud adecuada y oportuna. Esto debe incluir, de 

manera prioritaria, la realización de controles de salud, el acceso oportuno a medicamentos y 

apoyos necesarios.  

8. Desarrollar vinculación con los Servicios de Salud para proveer acceso de programas de salud 

pública tales como alimentación (PACAM), vacunas, exámenes de medicina preventiva del adulto 

mayor (EMPAM), entre otros.  

Trato 

9. Implementar medidas específicas para asegurar que las personas mayores con enfermedades 

terminales o graves no sean sometidas a condiciones que puedan significar un trato cruel, inhumano 

y/o degradante.  

10. Mejorar condiciones de infraestructura para que las personas mayores cuenten con acceso a 

luz natural, salidas diarias a patio, visitas familiares y actividades recreativas, así como a una oferta 

programática especializada para mantener y estimular su funcionalidad y reforzar las capacidades 

remanentes. 

Autonomía 
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11. Favorecer que todas las personas mayores puedan cobrar sus pensiones. 

A la Defensoría Penal Pública 

Transversal 

12. Se insta a coordinar la realización de charlas periódicas sobre la difusión de derechos en todos 

los recintos penitenciarios, tanto para imputados como para condenados. Estas charlas deben 

asegurar que las personas privadas de libertad cuenten con la información necesaria sobre los 

mecanismos disponibles para realizar quejas y denuncias. Es fundamental que dichas charlas se 

lleven a cabo de manera constante y regular. 
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